
D/Dª MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. Enmienda 3 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Personas Mayores de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 
  
“PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA PRESTACIÓN ECONÓMICA DE 
ASISTENCIA PERSONAL DEL SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA 
DEPENDENCIA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA” 
 
ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 
SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 
      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

   X  x   
Capítulo 1, art. 2, 3, 
a)  y  b)         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
3. De acuerdo con los previsto en el apartado anterior, los servicios de asistencia personal 
estarán dirigidos a prestar a las personas beneficiarias los siguientes apoyos: 
a) Apoyo en materia de higiene, alimentación,tareas domésticas mantenimiento de la salud y 
autocuidados. No pudiendo superar el 20 porciento del cómputo total de horas. 
b) Apoyo en tareas domésticas.(se unifica con el apartado anterior) 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   
La asistencia personal tiene una finalidad muy clara y es la de facilitar a la persona el poder vivir de forma 
independiente, con su plena inclusión en la vida comunutaria. Hay que distinguir entre apoyo puntual y concreto en 
materia de atención personal y doméstica para su inclusión en la vida autónoma y comunitaria y lo que es una 
atención integral de cuidados domiciliarios, porque entonces estaríamos hablando de un servicio de ayuda a 
domicilio y dejaría de cumplir el objeto de una  asistencia personal. 
 
 

En  BAZA  ,a  14    de   JULIO        de            2021 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 
Firma de persona proponente 
 
 
 
 
 

 



D/Dª MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. Enmienda 4 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Personas Mayores de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

 
“PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA PRESTACIÓN ECONÓMICA DE ASISTENCIA PERSONAL DEL SISTEMA PARA  
LA AUTONOMÍA  
Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA” 
 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. 
 

 

      Motivos      

     x   Art. 3, apartado 3         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
Artículo 3. Definiciones 
3. Proyecto de vida independiente: instrumento mediante el que la persona en situación de 
dependencia identifica el conjunto de actuaciones que quiere desarrollar mediante el apoyo 
de la asistencia personal, con una propuesta de tareas y número de horas. En caso de 
contratación directa, el documento podrá incluir los datos referentes a la persona que se 
propone como asistente personal. Dicho proyecto quedará reflejado en un documento elaborado entre la persona dependiente y la persona 
que realiza 
 la asistencia personal.  
En el mismo se recogerán las características y condiciones del servicio libremente acordadas por ambas partes, y como mínimo 
deberá incluir los siguientes apartados:  
 

1. Datos de identificación de la persona dependiente y de la/s persona/s asistente personal (nombre, apellidos, n.º DNI o NIE, teléfono 
y correo electrónico).  

2. Objetivos. Planes de estudio, empleo o actividad vital de participación en entidades u organizaciones donde el usuario quiera llevar 
a cabo su proyecto. 

3. Descripción exhaustiva de las actividades y acciones que determinan conseguir una vida independiente.  
4. Servicios a prestar por la/s persona/s asistente personal:  

• Tareas derivadas de la integración educativa y/o socio-laboral. 
 • Tareas para facilitar la inclusión y participación en la comunidad de forma proactiva, continuada y reiterativa.  
• Tareas de cuidado personal psicológico y doméstico. 
• Tareas de acompañamiento y apoyo en gestiones fuera del hogar. Estas tareas de acompañamiento pueden incluir la necesidad 
de conducción  
   de un vehículo.  
• Tareas de apoyo en la planificación del día a día y en la toma de decisiones en el caso de personas menores de 18 años.  
• Tareas de comunicación: se refiere tanto a la interpretación del lenguaje de signos para personas con discapacidad auditiva, 
  como a la interpretación de los diferentes sistemas alternativos de comunicación que en ocasiones utilizan personas con 
limitaciones en la  
  comunicación. 

  
 
JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda) 
 
En la definición deja abierto el modelo a seguir para la confección del plan de vida, dando lugar a la subjetividad y en definitiva a desigualdades  
y diferencias entre zonas y territorios.  
Es necesario un modelo común para toda Andalucía. 

  



La asistencia personal tiene una finalidad muy clara y es la de facilitar a la persona el poder vivir de forma independiente, con su plena 
 inclusión en la vida comunitaria, pero debe quedar  
por escrito una serie de apartados mínimos, comunes y ecuánimes a todo el Territorio andaluz. 
 

En  BAZA  ,a  14    de   JULIO        de            2021 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 
Firma de persona proponente 
 
 
 
 
 

 



D/Dª MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. Enmienda 6 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Personas Mayores de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 
  
“PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA PRESTACIÓN ECONÓMICA DE 
ASISTENCIA PERSONAL DEL SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA 
DEPENDENCIA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA” 
 
ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 
SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 
      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 
 X   x   Art. 8         
TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
Artículo 8. Régimen de compatibilidad 
La prestación económica de asistencia personal es incompatible con los demás servicios y 
prestaciones económicas, con excepción de los servicios de teleasistencia, ayuda a domicilio, 
prevención y promoción de la autonomía personal, de conformidad con el artículo 25 bis.3 
de la Ley 39/2006, de 14 diciembre. Y el Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el que se 
regulan las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, establecidas en la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia. 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   

El servicio de ayuda a domicilio es incompatible según normativa a la prestación de asistencia personal. 

 Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el que se regulan las prestaciones del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia 
 
Artículo 16. Régimen de incompatibilidades. 
 
1. Conforme a lo establecido en el artículo 25 bis de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, serán incompatibles las 
prestaciones económicas entre sí y con los servicios incluidos en el catálogo, salvo con los servicios de 
prevención de las situaciones de dependencia, de promoción de la autonomía personal y de teleasistencia. 
2. Los servicios serán incompatibles entre sí, a excepción del servicio de teleasistencia que será compatible con el 
servicio de prevención de las situaciones de dependencia, de promoción de la autonomía personal, de ayuda a 
domicilio y de centro de día y de noche. 

En  BAZA  ,a  14    de   JULIO        de            2021 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
FIRMA DE LA PERSONA 



 
 
 
 
 

 



 

D/Dª MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. Enmienda 8 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Personas Mayores de la FAMP propone la 
siguiente enmienda: 
 

 
“PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA PRESTACIÓN ECONÓMICA DE 
ASISTENCIA PERSONAL DEL SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA 
DEPENDENCIA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA” 
 
ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 
SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. 
      Motivos   
    x   Art. 3, bis 
TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
Artículo 3 bis. CLASES DE ASISTENCIA PERSONAL 
 
Se distinguen las siguientes tipologías de Asistente Personal : 
1. Persona de Asistencia Terapéutica . Para menores de 18 años. 
 2. Persona de Asistencia para personas entre 18 y 64 años  
3. Persona de Asistencia para mayores de 65 años 
 
 Respecto a la Persona de Asistencia Terapéutica Infantil, su objetivo específico es impulsar 
todas las capacidades y fortalezas en la primera etapa de vida, mejorando habilidades y 
fomentando la integración y rehabilitación de las condiciones neuro-físicas; todo ello bajo un 
prisma bioético que fortalezca de forma sustancial su proyecto vital. A partir del interés superior 
del niño o niña que garantice el derecho fundamental a la educación e inclusión social, con el 
objetivo de conseguir la plena autogestión, autodeterminación y aprendizaje a la capacidad de 
decidir.  
Asimismo, se garantiza que dicha Persona Asistente sea una figura de acompañamiento durante 
la etapa infantil, educativa y/o laboral, con las siguientes premisas:  
• Asistencia y acompañamiento 
 • Soporte personal y familiar  
• Intervención bio-psico-social individualizada y centrada en la persona 
 • Mediador social con iguales y entorno 
 • Ocio y tiempo libre  
• Refuerzo familiar 
 • Profesionalización y cualificación para velar por la cohesión de los tratamientos recibidos  
• Supervisión semestral con informe de seguimiento  
• Coordinación con los equipos de atención primaria y Centros de Atención Temprana. 

 • Coordinación con el equipo educativo del centro docente en la elaboración y aplicación del 



Plan de Actuación Personalizado (PAP) del alumno/a, en el cual se concretarán las medidas 
de respuesta necesarias y el apoyo del Asistente Personal para desarrollarlas.  

 
Excepcionalmente, podrá ser de aplicación a personas mayores de 65 años con diversidad 
funcional, siempre que cuente con informe favorable motivado del/la trabajador/a social de los 
servicios sociales comunitarios.  
Este informe deberá justificar la existencia del proyecto de vida independiente, y necesariamente 
tendrá que ser ratificado por la Comisión Técnica Evaluadora de la Situación de Dependencia.  
Las personas que tuvieran reconocida la prestación con anterioridad a los 65 años de edad, 
continuarán percibiéndola siempre y cuando puedan continuar manteniendo su proyecto de vida 
independiente. 
JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda) 
 La asistencia personal es muy amplia en su forma y a la vez muy diferente según la edad.  Las 
necesidades cambian según la edad, al igual que el tipo de atención. Por eso se proponen tres tramos 
de tiempo. 

En  BAZA  ,a  14    de   JULIO        de            2021 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 
Firma de persona proponente 
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D/Dª. ANA MUÑOZ COLERA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia  de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

  

“PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA PRESTACIÓN 

ECONÓMICA DE ASISTENCIA PERSONAL DEL SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA 

Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

ANDALUCÍA” 

 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

   X     ART. 5          

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

 
1. Haber sido valorada como dependiente en cualquiera de sus grados. 
2. Tener tres o más años de edad. Tener 16 años o más. 
3. Desarrollar o estar en disposición de llevar a cabo un proyecto de vida independiente a 
medio y largo plazo (en un plazo no inferior a un año) que permita a la persona en situación de 
dependencia llevar una vida autónoma y una participación activa y relevante en la comunidad 
de forma habitual y regular desarrollando actividades que redunden en su desarrollo personal, 
laboral, social y comunitario. 
4. Que la persona beneficiaria requiera apoyo para desarrollar actividades dentro del ámbito 
educativo, laboral, de ocio y/o de participación social u otros apoyos previstos en su proyecto 
de vida. 
5. Capacidad de decisión y/o autodeterminación para señalar los servicios que requiera, 
ejercer su control e impartir las instrucciones necesarias 
 
 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   

 
Se contradice en sí mismo al determinar que puedan acceder a esta prestación personas de “3 
años o más”, cuando luego dice que tiene que estar en disposición de llevar un proyecto de 
vida independiente a medio y largo plazo (en un plazo no inferior a un año) o que tiene que 
tener capacidad de decisión y/o autodeterminación… 
 
 
 
 
 
 

En        CADIZ                   ,a   13   de  JULIO   de  2021 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

S
A
L
I
D
A

Diputación de Cádiz
Registro General

2021030928S 13/07/2021

Registro General
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Firma de persona proponente 
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D/Dª. ANA MUÑOZ COLERA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia  de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

  

“PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA PRESTACIÓN 

ECONÓMICA DE ASISTENCIA PERSONAL DEL SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA 

Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

ANDALUCÍA” 

 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

     X   ART. 6 d)         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

 

d) Cumplir las condiciones de idoneidad necesarias para prestar los servicios derivados de la 
asistencia personal, en función de los apoyos requeridos. Se entenderá cumplido este requisito 
cuando se acredite contar con la formación necesaria o experiencia acreditada de acuerdo con 
la normativa vigente de acreditación de la cualificación de “Atención sociosanitaria en el 
domicilio”, “Atención sociosanitaria en Instituciones” o “Integración social” 
 
 
 
 
 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   

 
A la vista de la amplitud y el grado de dificultad de las tareas encomendadas (art. 2. Ap. 3) se 
hace necesario exigir que las personas contratadas tengan un perfil determinado y una 
cualificación reglada. 
 
 

En        CADIZ                   ,a   13   de  JULIO   de  2021 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 
 
 
 
 

 

S
A
L
I
D
A

Diputación de Cádiz
Registro General

2021030928S 13/07/2021

Registro General
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D/Dª. ANA MUÑOZ COLERA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia  de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

  

“PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA PRESTACIÓN 

ECONÓMICA DE ASISTENCIA PERSONAL DEL SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA 

Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

ANDALUCÍA” 

 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

     X   ART. 9 a)         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

 
a) Un Proyecto de vida independiente viable, conforme al modelo establecido, que recoja 
entre otros aspectos, el conjunto de actividades que requiere desarrollar mediante el apoyo de 
la  asistencia personal en función de sus necesidades y preferencias personales, la propuesta 
de tareas a desarrollar, detallando la intensidad requerida, horario y distribución del mismo. 
 
Este Proyecto, en caso de personas que no puedan o sepan realizarlo por sí mismas, se 
preparará con la ayuda de la persona Trabajadora Social que esté realizando el 
correspondiente PIA 
 
 
 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la 
enmienda)   

 
Es bastante probable que muchos de los casos en los que se acuerde esta prestación, las 
personas tengan dificultades físicas o psíquicas para la elaboración por sí mismas de un 
proyecto, sobre todo a la hora de concretar objetivos, intensidades o distribución del horario…. 
 
 
 
 
 

En        CADIZ                   ,a   13   de  JULIO   de  2021 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 
 
 
 
 

S
A
L
I
D
A

Diputación de Cádiz
Registro General

2021030928S 13/07/2021

Registro General
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D/Dª. ANA MUÑOZ COLERA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia  de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

  

“PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA PRESTACIÓN 

ECONÓMICA DE ASISTENCIA PERSONAL DEL SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA 

Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

ANDALUCÍA” 

 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

   X     ART. 10 AP 1         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

 

1. La cuantía de la prestación económica de asistencia personal se determinará en atención 
al grado de dependencia reconocido, la capacidad económica de la persona beneficiaria y la 
dedicación horaria de la asistencia requerida conforme al Plan Individual de Atención, en los 
términos establecidos en Orden de 3 de agosto de 2007, 
 
 
 
 
 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   

 
A la vista del perfil profesional que se requiere y de las tareas encomendadas es necesaria una 
actualización de los importes determinados para esta prestación o volverá a ser una prestación 
totalmente inviable. 
Las personas usuarias no podrán asumir los costes de alta en seguridad social y pago de 
nominas con las cantidades actuales. 
 
 
 
 
 

En        CADIZ                   ,a   13   de  JULIO   de  2021 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 
 
 
 
 

 

S
A
L
I
D
A

Diputación de Cádiz
Registro General

2021030928S 13/07/2021

Registro General
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